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A la Comisión Nacional del Mercado de Valores 
8 de diciembre de 2011 
Asunto: Venta de participación en Ebro Foods SA 
 
UBS Limited, comunica, de conformidad con lo previsto en el artículo 82 de la Ley 
24/1988 de 28 de julio, del Mercado de Valores, mediante el presente escrito el siguiente: 
 
HECHO RELEVANTE 
 
Como continuación a nuestro Hecho Relevante con número de registro 154487, UBS 
Limited ha procedido a la colocación de un paquete de 2.500.000 acciones de la sociedad 
EBRO FOODS S.A. (“Ebro Foods”), representativas de aproximadamente 1,62% del capital 
social de dicha compañía, en nombre de Casa Grande de Cartagena S.L.a un precio de 
14.15 euros por acción, que han sido colocadas entre inversores cualificados por un 
importe en efectivo de 35.375.000 euros. 
 
Casa Grande de Cartagena S.L. se compromete a no hacer disposición de ninguna 
participación adicional en la sociedad Ebro Foods S.A. en los próximos 30 días naturales a 
contar desde el día de hoy, excluyendo (i) transacciones relativas a las acciones de Ebro 
Foods S.A. adquiridas en mercado tras la fecha de cierre de la transacción, (ii) la venta de 
las 2.500.000 acciones colocadas en la transacción objeto de este Hecho Relevante. 
 
UBS Limited no ha actuado como asegurador en esta transacción. 
 


